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PERIÓDICO REGIONAL É INDEPEND IENTE SE PUBLICA TODOS LOS DOMINGOS 

Las aguas potables y 
la goarderia rural 

De poca eficacia han sido las repa· 
raciones que no ha mucho se ejecuta· 
ron en el cauce y cañería general de 
)as agnas potables que abastecen esta 
poblacion. Ni el vecindario tiene las 
qne necesita para sn consumo, ni los 
concesionarios particulares disfrufan, 
para sus usos domésticos, de la dota· 
ción que contrataron con el Ayunta
miento, especialmente aquellos que 
viven en Jos sitios más elevados de la 
ciudad 

En los primeros números de este 
semanario, y por ser materia impor
tantídma, nos ocupamos con alguna 
extensión de este descuidado servicio; 
y entonces dejamos consignaclas nues
tras opiniones sobre las deficieneias 
que se ob~ervan y el modo rle rectifi

carlas. No hemos lle rclletir ahora lo 
que tan pocos me.;es hace que dijimos. 
El depósito es necesario para evitar 
interrupciones y para 1¡ue la presión 
sea constante y uniforme. Pero míen· 
tras ese caso llega y mientras nos 
veamos condenados á la vuelta de 
codo y á ese inútil ascenso y d0 scenso 
de las agu:\s a 1 Castillo, bnflno será 
que Ja inspección d~nnncie todos los 
abusos de grifo libre en las calles y 
en las casas, tomando enérgicas me
didas para evitarlos, á la vez que se 
piensa en sustituir las cañerías <le 
poco diámetro y muchas derivacio· 
nes, por otras adecuadas al objeto, 
aunque para ello sea necesario impo
ner á losi dueños de plumas y juncos 
de agua el sacrificio de contribuir en 
algo á Jos gastos; p9rque Jos errores 
en toctas las obras públicas ó munici
pales, se traducen después en daño 
enorme, no bastaudo á subsanarlo los 
recursos ordinarios de que se puetla 
clisponer. 

Para obrar con acierto y para aeor
dar seriamente algo de posible, aun· 
que no de inmediata realización, con
vendría que el Sr. Alcalde eitara á 
una junta al AyuntamientQ de su pre· 
sidencia, a los cesionarios de plumas 
de agua, a los médicos y á otras per. 
sonas cuyo concurso estime útil, con 
objeto de buscar soluciones á un pro
blema. que tanto afecta á los derechos 
del vecindario como á la salubridad é 
higiene públicas. 

**• 
Ca.da día es mayor la insolencia 

de los raterillos y la osa.día de sus 
familias, que se han propuesto vivir 
del hurto y de las rapiñas de los fru-

tos de esta hnerta. Los esquilmos cte-I 
toda clase estan á merced de esas 
gent~s, y muchas veces comprometi
da la serenidad y hasta la vida lle los 
gnardas, que S6 vén comprometidos 
por esa turbn. maleante, la cual no 
halla freno en sus tlemasías con los 
castigos que les impone el Jurado de 
la Comunidad de Lauraüore~, sin du
da porque no ::;on de inmudiata y ri
gurosa efectividad. El jnramenlo del 
guarda denunciante le releva ele toda 
prueba para robustecer su llicho, y la 
amplitud que se ronceda a los tlenun
ciatlos parn desmentirles, sin jn:)tifi
cación contraria y en el acto, rebaja, 
humilla y desprestigia á los depen
dientes del Sirnlicalo, ante los mismos 
acusados, los cuales, toman así alíen· 
to y bríos en Ja3 sucesh1as reinciden· 
cías, para enseñorearse ele la huerta 
y reírse tle la impnni<lad con que 
obran. 

Después hemo;; a.lvertiLlo quo tnl tr:i.lmjo 
e11cierra una injusta crith:n, dirigidn contra 
uuo de 10:1 jóvene:> más animosos que cola
boraü con intel'és Jeci,li·lu y con genProso 
entusiasmo, aunque cou cxt:~Hivn moc.lestin, 
en 11 uest:-as ta reas Jleriodfat.icns, por cuya 
lab·Jr le estamos reconocidos. 

~luy íugl'atos seríamos con el amig,1 cnri
ñoso1 si d~járamoa á su cuidad•> In. pr0teHta 
del hech.o. No necesita ciurt:1rnente defen
tl(\rsa de esa mala pasión que m:i.nifiosta ol 
:u16oitno.'l nrl!culisLn, ni el hlonto dA.I joveu 
·\ c1uien puede alu.lir1 ni lns trab.\ju:; tlel 
mismo, que vier,/ll la luz pública eu esto se-
1u tllHI rio. 

Fácil y COl'racto eu lu. ox¡wt>si6n; op(1rtll
rio cu las m11te1·ias trat.ldM, y rli!:lcl'Oto 8Íem

pre ea el modo de t.le.qQu voll·.:itlu uo uoce:>i
tú JltteSll'O amigo acudir, <'C•!ll l hl\cB el UO 
bs -.tLitero:naníns», {~ la colF1eci611 tle otros 
poriódicos, para hacdr suyas obra.s ajenas, 
y t>mhuch. .. rla,; con la saña. <l·J un dest\focto, 
.le una antipatia, tt 11umd1J poi· mcrlio <·l 
;ise11Jónimo y p:>r arm.l dr3 s.1s ataqno:1 ost.\ 

-1· .ó • ,. lCMI o. 

Nos ronsta qne el .Tnrad~ tiene, 
buenos deseos" y conciencia de la mi· 
sión que le está confiada por los pro· 
pietarios. Pero tambien sallemos qne 
tocan más de cerca que nadie los cle
fectos de las Ordenanzas y el dcstlen 
con que la generalitlad les regatea su 
ayuda y cooperación. Este es vicio 
de nuestro caracter y con él hay r¡ue 
contar desde luego en toda empresa 
de interés colectivo. 

4'::-...:.irvo. e::1ta ÍtÑ•3ÍntiVtl. ex11011t.á1Hh de la rc
it.1cé'ión <ie EL Sm1.o i\1m,o. lle de¡¡agrnvio 
~1 justificado ouojo dal compliLero, y estime 
J,te r.:omo explicable el heeho in\•C1hrntíl.rio 
por p:i.rta nuestra, qn•.J ,lió o-:a:iió 1 á 1p1e, 
abns•mll 1 Je nuestra c¡¡u[hriz.i, n.lgui1m H6 

haya cohlo de moUlio y co•1 adu.N inlou
ción, p1.ril. sii.oa.r hs ufüH, yn que no los 

liontns, y ln.stimnL' á qnieu pnr ningt'tu con

o~~ to lo merece. 

Y para. rea,ediar en algo lo que 
pasa, nosotros aco ns~i ·~rí:u11os <}ne se 
constituyera el Jurado con mayor so· 
lemnidad, reclamanrlo rte la Alcaldía 
el auxilio de sus agentes, para que en 
el momento se corrijan c:.un mano <ln
ra las faltas de respeto y considera
ción, y hasta las amenazas que por 
algunos puedan hacerse de modo más 
ó menos directo, limita:idose á sen
tenciar las infracciones !eres, pero 
pasando á las autoridades de otro ór
den los daños de consideración y los 
hurtos, para que el castigo recaiga, 
no sólo contra los autores 11irectos del 
delito, si que tambi6n cont.rn Jos que 
los induzcan á cometerlos, en su pro
pio provecho, contra los cómplices y 
contra los encubridores. 

-
Con este título se insert6 eu el ti ltimo nú

mero de nuestro per i6dico, un nrtículo que 
parecía mandado de Cartageua, pa1·a hacer 
honor y dar interés á l!:L SIGLO Nur·so. 

Así debió comprenderlo, en ausencia. de 
nuestro director, ln persona q uo dé j '> ést.e 
encargada' de compouer los origin·1le:1 y de 
e.justar el peri6uico; y, sin n p;1gnnnc;a ul
gunn, se le di6 publ!cidad. 

f!suntos de imporrta11cia 
-~~ 

E 1 la inserción CJUó d'3 p:1rto d.., este pa
q•1eño t!·n!JajlJ :;e hi1.o ou o! 1;1\mero :30 de 
est i periú lico se ovmetiü la e<J ni 'locaci6u 
Í.i\•olunt;iri·,t Je decir c.par.t certiffo,\l'ld¡¡ In 
liquidación>, en vez de <p.ira notificnrle!i la. 
lir1uidaci6n>¡ <~tbandonar el Jocu111e:1to iu
s~rvible», poi cabamlonar el docu1neuto ins
cribible:.>¡ esta co.:1rnmbre es ln del reL1·a80,, 

¡>fil' esta. coiltumbre es ca:t!U del l'oJtraso>. 

CO~ULUSIÓN 

.Regist1•0 de la P1•o¡thHlad 

Es muy couvbniñut0, y a.;í lo diapOlle ln 
Ley1 q11e en el local de ca.da Registro Ci:!té 

co11st::i.11tomente expuesto nl pt11ilfoo ltn cua
dro en que con la clebich~ clnl'id.a.u so dé á 
conocer, cutre otras circn11stnnoia1:1, 161:1 
nornbreo.1 de l1is Aynutamieoto,i cOmprnndi
dos en la demarcaci6n dol H 1•gistro, la ad
vert.encia. de que los iuteJein 1..is qne prusen_ 
ten docnmeutos en el Registi·o puedeu exi
gir que el ll~ieuto deprese1n \)ión 150 r•xtien
da en el acto, y que la inscripción dcue es
tar hecha dentro de los lo 1.J' ns !li~uieules 

en la forma que determina Ce a1·t. 1G 1lól He

glamentn1 pudiendo en otio c~1so reclamar 
contra. el Registrador. 

El citado art. 16 dispone qne la insci·ip
ci6u se hará por los Regist1·11.do1·es dPntro 
de los 15 días siguientes al de)a pr.:isenta-

oi'.Ín de la. carta de pago del impuesto, y si 
no lo devengare el título en igual términt> 
conta.do desde la fecha del asiento de pt'\1· 

sentación. Si trascurre dicho plazo sin Yc

rificarse la. inscripción podrá el iutere::m lo, 
que tambien puede estar representado poi· 
un encargado, aun cuando lo sea verl>ul
mente, acudir en queja. al Delegado (Juez 
de l.ª Instancia) para la inscripción del ftc
gistro, juatifi.ca.udo la demora y pl'otesta.n
do exigir del mismo R'3-gistratlor los porjni
cios que de ella. se sigan. 

Como continuación de estos prer.epto.i le
gales se halla establecido que no se nieguo 
el Registrador á da.r re\)ibo de los docum1m
tos q\le se entreguen, y que el Registro t'lil

tará abierto toJos los dias no feriados G ho-
1·as en cada. uno, las cuales señalará el mis 
mo Registrador con aprobaci6o del Dolega
do, y anunciará. por carteles que so fijal'án 
á la puerta de la oficina. 

Tan importa.uta es el cargo, y tao intere
sada está la Ley en que lo,i Registradores 
sean dignos entre los ciudadanos wguos,qun 
se considera como causa. legitim:i. para acor
dar su remoción, su. habitual negligenciu. eu 
.,1 cuiuplirnieu;.o uo sus Jeberes, ·¿ lnbcr :;u _ 
frido tres correcciones dbciplioariAs, r;'JlllO 
Registradores, en una de l11s cuales iucu
nen si faltan al decoro dentro ó fnor:i. do la 
06.cine. 

Por decoro se entiende, según el dicciona
rio, 'honor, respeto, veneraci6n, mtrnmiuu
to, atención que se debe á una persona. por 
su categoría. ó carácter y el mismo lustro ó 
prestigio que infumle dicho respecto.~ 

Rigurosa es 111. Ley sobre est-0 punto qt1e 
no ha querido sea ilusoria la correcci6n do 
los Registradores, pues el Reglamento con
cede una acción pública ó sea. uu derecho ó. 
los particulares para promover·' a aunque no 
sean directamente agraviados estableciendo 
el siguiente procedimiento que es bien sen
cillo por cierto: Los particulares formularán 
la queja ante el Juez Delegado respectivo, 
acompañando los documentos en que la fun
den ó proponienuo la prueba que estime11 
oportuna, la cual deberá. practicarse en el 
término de 8 dias. El Delegado dará vi'it•\ 
de todo al RegisGrador para que en el t.31·
miuo de 3 días coutesto por esl}rit,o y p1·0-
ponga, si quisiere, prnebt\ en contrario, quo 
tambien deberá pl'actica.1·se dentro de 8 Ji:\s 
y al siguiente remitirá el oxpedieute con f'lll 

informe al Presidente de l•i A~vliencia, 

quien podrá pedir nuevos antoceJ.1-:ntes si 
lo estima necesario decidiendo clespnóB lo 
que crea. procedente. De la resolnci&n dol 

1 Presidenw de la Audiencia p'Jdrá. ª"nrlirse 
en queja ála Dirección Geoer.ll, y su ch1ci
si6n causará. estado. 

Esto no obsta para que las ir.fracciones de 
la Ley hil:)oteca1·ia ó de los B.eghtmentos que 
se expidan pat·a su ejecución, cometidas po» 
lo¡¡ Registradores aunque no cnu.~eo perJTii
cio 6. tercero, ni constituyan delitos, sean 
castigadas sin formación lle juicio pnr los 
Presidentes de Audiencia con multas de 
100 á. 1.000 pesetas. 

Ya se comprenderá que nada se exageró 
al principio asegnraodo que el Registr:.i.dor 
debe se1· un ~amplidc> c~baJero, y que no 


